
  

    

PANCHO NEGRO: 24 de Enero del 2015 

Señor. 

HUMBERTO RAMON OCHOA AGURTO 

PRESENTE. 

De Nuestras consideraciones: 

Cúmpleme elevar a su conocimiento que en la Junta General de accionistas y universal de 

ACCIONISTAS de la nueva COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO RENACE CTRI S.A 

, reunidas el día de hoy, ha resuelto elegir a usted como GERENTE, por el lapso de un años a partir 

de la fecha de inscripción de este nombramiento en el registro mercantil del cantón TRONCAL de 

la provincia del CAÑAR. 

En el ejercicio de su cargo, Usted ejercerá individualmente la representación legal y judicial y 

extrajudicial de la compañía y tendrá además las otras atribuciones constantes en el estatuto 

social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO RENACE CTRI S.A 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO RENACE CTRI S.A se CONSTITUYE en la Parroquia 

Pancho Negro del Cantón la Troncal de la Provincia del Cañar e inscritas en el registro 

mercantil del cantón La Troncal con fecha. 
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SÓN BERTO CANO ZATAN 
Secretaria ad-hod 

PANCHO NEGRO 24 de Enero del 2015.- Acepto el fiel y legal desempeño de las funciones de 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO RENACE CTRI S.A 
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